
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Empleo
Delegación Provincial
Córdoba

Núm. 1.314/2010

Código de Convenio: 14-0003-2 

Visto el Texto del Convenio Colectivo suscrito el día 23 de no-

viembre de 2009, entre la representación legal de la empresa

«Hispanomoción S.A.» y sus trabajadores, y de conformidad a lo

establecido en el artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores y en

el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo sobre Registro y De-

pósito de Convenios Colectivos de Trabajo, esta Autoridad Labo-

ral, sobre la base de las competencias atribuidas en el Real De-

creto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funcio-

nes y Servicios de la Administración del Estado a la Junta de An-

dalucía en materia de trabajo, el Decreto del Presidente de la

Junta de Andalucía 3/2009 de 23 de abril, sobre reestructuración

de Consejerías y el Decreto 170/2009, de 19 de mayo, por el que

se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y

del Servicio Andaluz de Empleo.

A C U E R D A 

  PRIMERO.- Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y su remisión para depósito al Centro de Mediación, Arbi-

traje y Conciliación, con comunicación de ambos extremos a la

Comisión Negociadora.

  SEGUNDO.- Disponer su publicación en el BOLETÍN OFI-

CIAL de la Provincia. 

ACTA Nº1 DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVE-

NIO COLECTIVO DE MOSA CÓRDOBA – HISPANOMOCIÓN,

S.A. 

POR LA EMPRESA:

Don Alfonso Fernández Reina                      

Don Gregory Samuel Belhassen                   

Don Darío del Pozo                                     

Don Blas López                                          

POR LA REPRESENTACION SOCIAL:

Don Juan Carlos Rodríguez

Don Ricardo Rubio

Don Antonio González

Don Jose Antonio Cantarero

En Córdoba, siendo las 10:00 horas del día 12 de noviembre de

2009, se reúnen en los locales de la Empresa en Las Quemadas

las personas que se relacionan en el encabezamiento del presen-

te acta, en representación de la empresa y de los trabajadores de

HISPANOMOCIÓN, S.A. CORDOBA. 

1º.- El Comité manifiesta su queja por la presencia del Sr. Blas

López en la presente negociación del convenio, al considerarlo no

legitimado para ello, por no ser cuadro de la empresa ni ser repre-

sentativo del resto de los trabajadores.

2º.- La Empresa informa que no traen ninguna plataforma de

negociación, nos manifiesta la posibilidad de mantener el mismo

convenio variando los porcentajes de subida y el tiempo de dura-

ción. El Comité manifiesta que le gustaría que se revisasen los

horarios de trabajo para personal de taller, recambios y adminis-

tración, motivado por la adecuación de los mismos a consecuen-

cia del cambio de ubicación a Las Quemadas para equipararnos

al resto de concesionarios de las otras marcas. Los horarios soli-

citados son:

.- Del 01 de enero al 30 de mayo y del 16 de septiembre al 31

de diciembre: de 08:30 a 13:30 horas y de 15:30 a 18:30 horas.

.- Del 01 de junio al 15 de septiembre: de 07:00 a 15:00 horas. 

3º.- La Empresa propone la siguientes subidas económicas en

función de la duración del Convenio.

.- 1ª propuesta para firma solo por 1 año: incremento del 0,5%

en todos los conceptos económicos para el año 2009.

.- 2ª propuesta para firma por 2 años: incremento del 1 % para

el año 2009 y otro 1 % para el año 2010 en todos los conceptos

económicos en ambos años. 

4º.- La empresa propone así mismo otra serie de cambios del

Convenio que enuncio a continuación: 

.- Artículo 9 de Mejora Voluntaria. Se propone integrar este

concepto en el salario base. Este concepto solo lo perciben los je-

fes y recepcionistas. 

.- Artículo 23-E. Se propone incrementar anualmente el capital

asegurado y anular el artículo 23-C del seguro por fallecimiento.

.- Artículo 23-I de Jubilación. Se propone actualizar los impor-

tes anualmente. 

5º.- El Comité solicita se revisen el sistema del Plus de Trans-

porte por considerar que se están produciendo errores en la con-

fección de las nominas. 

6º.- Ambas partes acuerdan la fijación del siguiente calendario

de reuniones, salvo imprevisto que obligue cambiar alguna de las

fechas inicialmente previstas: 

.- 23 de noviembre de 2009.

.- 24 de noviembre de 2009. 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las

13:30 horas en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento

del presente acta 

ACTA Nº 2 DE ACUERDOS FINALES DE LA COMISIÓN NE-

GOCIADORA DEL

CONVENIO COLECTIVO DE MOSA CÓRDOBA – HISPANO-

MOCIÓN, S.A. 

POR LA EMPRESA:

D. Alfonso Fernández Reina

D. Darío del Pozo Vega

Dña. Susana Rodríguez Borrego

D. Blas López Ruiz

POR LA REPRESENTACION SOCIAL:

Don Ricardo Rubio García

Don Juan Carlos Rodríguez Cuerva

Don Antonio González Sánchez

Don Jose Antonio Cantarero

En Córdoba, siendo las 11 horas del día 23 de noviembre de

2009, se reúne la Comisión Negociadora formada por las perso-

nas relacionadas en el encabezamiento del presente Acta en re-

presentación de los trabajadores y de la Empresa para continuar

las negociaciones para la firma de un nuevo Convenio Colectivo

de MOSA CÓRDOBA – HISPANOMOCIÓN, S.A.:

1º.- Ambas partes alcanzan un acuerdo final para la firma de un

nuevo Convenio Colectivo para MOSA CÓRDOBA – HISPANO-

MOCIÓN, S.A.: 

Vigencia: 2 años (2009-2010).•

Incremento todos los conceptos retibutivos de Convenio Colec-

tivo: 1% para 2009 y 1,5% para 2010.

•

Inclusión de la cláusula de revisión salarial recogida en el ante-

rior Convenio Colectivo 2007-2008 (art. 18) para el caso en que

el IPC real de cada año de vigencia superase el incremento

pactado. 

•
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Actualización de los importes del premio de jubilación previstos

en el art. 23 I) del último Convenio Colectivo: 176,93 Euros y

133,09 Euros para 2009. 

•

Inclusión del concepto de mejora voluntaria prevista en Conve-

nio Colectivo en el sueldo base con efectos a partir de 1 de

enero de 2010. 

•

A tal efecto, las partes buscarán una nueva redacción del art.

19 del último Convenio Colectivo para que la integración de la

mejora voluntaria en el sueldo base no suponga un incremento

adicional de los importes de trienios por antigüedad en relación

con las categorías que venían percibiendo dicho concepto de me-

jora voluntaria. 

Se acuerda modificar el art. 14 en lo relativo a los siguientes ho-

rarios de trabajo: 

•

Nuevas contrataciones:

De lunes por la tarde a sábado por la mañana. 

Del 1 de Enero al 31 de Mayo y del 16 de Septiembre al 31 de

Diciembre, el horario será: de 8,30 a 13,30 horas, por la mañana,

y de 15,30 a 18,30 horas, por la tarde.

Del 1 de Junio al 15 de Septiembre, el horario será: de 8,30 a

13,30 horas, por la mañana y de 17 a 20 horas, por la tarde. 

La Empresa podrá acordar con los trabajadores que se contra-

ten a partir de la firma de este Convenio, la prestación de su tra-

bajo en horario continuado. 

Resto de Personal 

De lunes a viernes. 

Del 1 de Enero al 31 de Mayo y del 16 de Septiembre al 31 de

Diciembre, el horario será en jornada partida: De 8,30 a 13,30 ho-

ras, por la mañana y de 15,30 a 18,30, por la tarde.

Del 1 de Junio al 15 de Septiembre, en jornada continuada, el

horario será: De 7 a 15 horas. 

Se mantendrán los restantes horarios de trabajo recogidos en

el anterior convenio colectivo. 

El articulado restante quedará redactado en los mismos térmi-

nos previstos en el anterior Convenio Colectivo 2007-2008.

•

2º.- Ambas partes autorizan a Dña. Susana Rodríguez Borrego

para que realice en nombre de la presente Comisión negociadora

cuantos trámites sean necesarios para la inscripción del presente

Convenio Colectivo de HISPANOMOCIÓN – MOSA CÓRDOBA

para los años 2009-2010 en el registro correspondiente y su pos-

terior publicación en el boletín oficial que proceda por su ámbito

de aplicación. 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las

13,30 horas en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento

de la presente acta. 

CONVENIO COLECTIVO DE MOSA CORDOBA

HISPANOMOCION, S.A.

Artículo 1.- OBJETIVO DEL CONVENIO 

El presente Convenio Colectivo se formaliza conforme al Esta-

tuto de los Trabajadores, con el fin de fomentar el espíritu de justi-

cia social, igualdad y solidaridad, mejorando el nivel de vida de

los trabajadores.

Artículo 2.-Ámbito Funcional. El presente Convenio afectará a

todos los centros de trabajo de la empresa situados en Córdoba. 

Artículo 3. -Ámbito territorial 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 85.3 del Estatuto

de los trabajadores, el ámbito territorial del presente Convenio es

el de la empresa HISPANOMOCION, S.A., en su centro de traba-

jo de Córdoba y los que, durante su vigencia, se puedan abrir en

la provincia. 

Artículo 4.-Ámbito personal

El presente Convenio afecta a todos los trabajadores de la

plantilla de la empresa en el momento de su entrada en vigor y a

los que se contraten durante la vigencia del mismo, en el ámbito

territorial establecido en el artículo 3º de este acuerdo. Se exclu-

yen:

Los cargos comprendidos en el apartado c) del número 3 del ar-

tículo 1º del Estatuto de los Trabajadores.

•

Los cargos comprendidos en el apartado a) del número 1 del ar-

tículo 2º. 

•

Artículo 5.-Ámbito temporal

El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la Provincia y durará dos años; fi-

nalizará por tanto el día 31 de diciembre de 2010. No obstante,

los efectos salariales se retrotraerán al día 1 de enero de 2009. 

Artículo 6.-Denuncia del Convenio: forma, condiciones y plazo

de preaviso 

La denuncia del Convenio debe hacerse por cualquiera de las

partes, dentro del periodo de vigencia, comunicándolo a la otra de

manera fehaciente y asimismo a la Autoridad Laboral. Prorroga-

do el Convenio, lo será por un año y en sus propios términos. Las

partes se comprometen a iniciar las negociaciones de un nuevo

Convenio Colectivo en el primer cuatrimestre del año en que co-

rresponda. 

Artículo 7.-Designación de la Comisión Paritaria

La Comisión Paritaria prevista en el artículo 85.3 del Estatuto

de los Trabajadores como órgano de interpretación, arbitraje, con-

ciliación y vigilancia del cumplimiento del Convenio Colectivo, es-

tará integrada por tres delegados de personal o miembros del co-

mité de empresa, en representación de los trabajadores, y tres

personas que se designen a tal efecto por la Dirección en repre-

sentación de la Empresa.

Artículo 8.-Unidad de Convenio 

El presente Convenio constituye un todo orgánico y las partes

quedan mutuamente vinculadas al cumplimiento de su totalidad.

El Convenio pactado debe aplicarse con exclusividad de cual-

quier otro y constituirá un todo único e indivisible que se aplicará

en cómputo global y anual. 

Artículo 9.-Mejora Voluntaria

Se mantendrán las mejoras voluntarias que se estaban perci-

biendo, que serán cobrables durante 15 mensualidades.

A partir del mes de enero del año 2010 este concepto se inte-

grará en el sueldo base establecido en Convenio Colectivo. 

Artículo 10.-Trabajadores con capacidad disminuida

Los trabajadores afectados de capacidad disminuida, podrán

ser aplicados a otra actividad distinta a la de su categoría profe-

sional adecuada a su aptitud, respetándose el salario que tuviese

acreditado antes de pasar a dicha situación y conservando el de-

recho a los aumentos que por convenio, pactos, etc. experimente,

en lo sucesivo, la categoría que tuviese en el momento de produ-

cirse el hecho determinante de la disminución de capacidad. La

asignación de estos puestos de trabajo se hará por la Empresa,

previa comunicación a los Representantes Legales de los Traba-

jadores. 

Artículo 11- Ascensos 

Los Auxiliares Administrativos, caso de no existir vacante de

Oficial, que les permita su ascenso a tal categoría, al cumplir los 6

años de servicio en la empresa sin haber ascendido, pasarán a

cobrar automáticamente el 80% de la diferencia existente entre el

sueldo-convenio de Auxiliar a Oficial.
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Para los Oficiales de 3ª y de 2ª de Taller, todos los años se reu-

nirán el Jefe de Servicio y Maestro de Taller con la Dirección, pa-

ra promocionar el ascenso de categoría al personal que esté sufi-

cientemente capacitado.

Para el Personal comprendido en el resto de los departamen-

tos, el trámite a seguir será el antes dicho y requerirá el informe

de aptitud del Jefe de su Departamento.

Artículo 12.- Prelación de normas 

El presente Convenio subsistirá en las condiciones que en el

mismo se estipulan y en todos sus términos por el periodo que en

el mismo se establece, concediéndole el rango que la Ley le atri-

buye de Contrato Colectivo de Trabajo. Las discrepancias que so-

bre la interpretación del mismo pudieran derivarse, serán resuel-

tas por la Comisión Paritaria que se crea, reuniéndose en el pla-

zo de 30 días desde su convocatoria, a través de la cual se cana-

lizarán ante la Autoridad Laboral competente las actuaciones no

resueltas por dicha Comisión.

En todo lo no previsto en el presente Convenio se estará a lo

que determine la demás legislación vigente.

Artículo 13.- Incentivos 

Queda establecido en el presente Convenio, que las percepcio-

nes que tengan carácter de incentivos, comisiones o comisiones

de venta, no podrán ser absorbidas por ningún otro concepto sa-

larial, siendo respetado en su fórmula y porcentaje el sistema es-

tablecido a la fecha de la firma del presente Convenio.

Podrán efectuarse cambios de sistema a instancia de la Empre-

sa o del Comité de la misma, siendo imprescindible para ello el

acuerdo de ambas partes. 

Artículo 14.-Jornada

La jornada máxima semanal será de 40 horas efectivas de tra-

bajo, a tenor de lo legislado (Real Decreto Legislativo 1/1995 de

24 de marzo, Estatuto de los Trabajadores, art. 34), siendo, por

tanto, de lunes a viernes, ambos inclusive y afectará a todos los

trabajadores de la Empresa, a excepción de las nuevas contrata-

ciones que será de lunes a sábado, ambos inclusive.

Se declaran festivos en su totalidad los domingos, fiestas na-

cionales, fiestas locales, días 24 y 31 de Diciembre de cada año,

así como jueves, viernes y sábado de Semana Santa. 

Los días lunes, martes y miércoles santos, la jornada será de

mañana, de 8,30 a 13,30 horas, y tres horas cada trabajador/a en

una de las tardes de estos días. Para ello se realizarán tres tur-

nos. 

En feria de Mayo se realizarán cinco medias jornadas y tres ho-

ras cada trabajador/a en una de las dos tardes primeras de feria,

organizándose dos turnos. 

El día 5 de enero, la jornada será de 8,30 a 13,30 horas.

Estas fiestas, que se indican en calendario anexo, se conside-

ran abonables y no recuperables. 

Por ser una empresa de ventas y servicios, por su peculiaridad,

se organizarán los turnos de guardia que se consideren oportu-

nos, previo acuerdo con el Personal afectado. La compensación

de tales servicios se negociará en el momento en que se esta-

blezca.

La jornada de trabajo queda establecida en la siguiente forma: 

Nuevas contrataciones: 

De lunes por la tarde a sábado por la mañana.

Del 1 de Enero al 31 de Mayo y del 16 de Septiembre al 31 de

Diciembre, el horario será: de 8,30 a 13,30 horas, por la mañana,

y de 15,30 a 18,30 horas, por la tarde.

Del 1 de Junio al 15 de Septiembre, el horario será: de 8,30 a

13,30 horas, por la mañana y de 17 a 20 horas, por la tarde.

La Empresa podrá acordar con los trabajadores que se contra-

ten a partir de la firma de este Convenio, la prestación de su tra-

bajo en horario continuado.

Personal de Comercial de Vehículos Nuevos y Usados 

De lunes a viernes. 

Del 1 de Enero al 31 de Mayo y del 16 de Septiembre al 31 de

Diciembre, el horario será: De 9 a 13,30 horas, por la mañana y

de 16,30 a 20 horas, por la tarde. 

Del 1 de Junio al 15 de Septiembre, el horario será: De 9 a

13,30 horas, por la mañana y de 17 a 20,30 horas, por la tarde.

Personal de Peugeot Rápido 

De lunes a viernes: De 9 a 19 horas

Sábado: De 9 a 14 horas

Dentro de este horario, se establecerán los turnos de trabajo

correspondientes para la prestación de este servicio. 

Resto de Personal 

De lunes a viernes.

Del 1 de Enero al 31 de Mayo y del 16 de Septiembre al 31 de

Diciembre, el horario será en jornada partida: De 8,30 a 13,30 ho-

ras, por la mañana y de 15,30 a 18,30, por la tarde. 

Del 1 de Junio al 15 de Septiembre, en jornada continuada, el

horario será: De 7 a 15 horas. 

La Empresa planificará el trabajo sin la realización de horas ex-

traordinarias y las que sean imprescindibles realizar, se abona-

rán al precio que se acuerde y que nunca será inferior al valor de

la hora ordinaria. 

La Empresa homogeneizará el importe de la hora extra por ca-

tegorías laborales. 

Artículo 15.-Vacaciones

Las vacaciones anuales serán de 23 días laborables para to-

dos los trabajadores que lleven un año en la empresa no siendo

en ningún caso inferior a 30 días naturales. El Trabajador que no

hubiere completado un año en la empresa, disfrutará el tiempo

proporcional al tiempo trabajado. Las vacaciones se disfrutarán

de forma ininterrumpida durante los meses de julio y agosto, sal-

vo acuerdo en contrario por ambas partes.

Artículo 16.-Situación de incapacidad temporal 

Incapacidad Temporal derivada de enfermedad común o

accidente no laboral

1.

A todo el personal que se encuentre de baja por enfermedad

común o accidente no laboral, constatada por la Seguridad So-

cial mediante el preceptivo parte de baja, que deberá entregar el

trabajador a la Empresa en los 3 días siguientes, se le aplicarán

las siguientes reglas: 

Del 1º al 3º día se abonará el 100% de la retribución que según

este Convenio perciba el trabajador.

•

A partir del 4º día y hasta un período de 12 meses, se comple-

mentará lo necesario para alcanzar el 100% de la retribución to-

tal (sin incluir el importe de las horas extraordinarias, guardias,

primas de devengo superior al mensual y conceptos no cotiza-

bles) que en el mes anterior a la baja perciba el trabajador. Es-

te complemento podrá ampliarse hasta los 18 meses, siempre

que se obtenga un informe favorable de los servicios médicos.

•

Incapacidad Temporal derivada de accidente de trabajo o

enfermedad profesional. 

1.

Todo el personal que se halle de baja por accidente de trabajo

o enfermedad profesional, previo informe favorable de los espe-

cialistas médicos competentes, se le complementará el porcenta-

je establecido según ley, hasta alcanzar desde el primer día de la

baja, el 100% de la retribución total (sin incluir el importe de las
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horas extraordinarias, guardias, primas de devengo superior al

mensual y conceptos no cotizables), correspondiente al mes ante-

rior al de la baja. 

Los complementos establecidos en el presente artículo se apli-

carán mientras se mantengan a cargo de la Seguridad Social los

porcentajes establecidos actualmente. En caso de producirse al-

guna modificación de los mismos, se procederá a la revisión de

este artículo. 

Artículo 17.- Dietas 

El personal de esta Empresa, que por necesidades de la mis-

ma tuviera que efectuar desplazamientos, percibirá en concepto

de dietas las siguientes cantidades, sin distinción de categorías:

Desayuno: 2,73 Euros

Almuerzo 13,72 Euros

Cena: 9,20 Euros

Cursillo: 5,88 Euros

Hotel y Transporte aparte. 

Artículo 18.- Salarios 

Las retribuciones económicas de todos los trabajadores de

HISPANOMOCION, S.A. -MOSA CORDOBA, serán las que que-

dan reflejadas en la tabla salarial que se adjunta para las diferen-

tes categorías.

La tabla salarial correspondiente al año 2009, viene determina-

da por un incremento en los salarios base de la tabla vigente al

31 de diciembre de 2008 en el 1%. Para el año 2010 se acuerda

un incremento salarial sobre las tablas vigentes a 31 de diciem-

bre de 2009 de 1,5%.

Si el IPC real a 31 de diciembre de 2009 tuviera un incremento

con respecto al día 31 de diciembre de 2008 superior al porcenta-

je de incremento pactado para el año 2009, se procederá a rea-

justar en el exceso las tablas salariales a partir del mes en que el

IPC real haya superado dicho porcentaje de incremento, y su

cuantía será el exceso entre el IPC real del año 2009 y el porcen-

taje de subida para dicho año. La presente cláusula de revisión

salarial se aplicará en los mismos términos en el año 2010. 

Artículo 19.-Antigüedad

El personal comprendido en el presente Convenio, percibirá au-

mentos periódicos por años de servicio, consistentes en el abono

de los trienios en la cuantía determinada a tal efecto en las tablas

salariales (equivalente al 5% del salario base correspondiente a la

categoría profesional en que esté clasificado, sin incluir a partir de

enero de 2010 el importe de mejora voluntaria del artículo 9 del

Convenio Colectivo que venían percibiendo determinadas catego-

rías y que se integra en el salario base a partir de enero de dicho

año 2010),. 

Los trienios se devengarán en el mes que se cumple la fecha,

computándose la antigüedad por las siguientes normas:

La fecha inicial para su determinación será la del ingreso en

la empresa, con independencia de la categoría que ostente

en la fecha del ingreso. 

1.

Para el cómputo de la antigüedad, a efectos de aumentos

periódicos, se tendrá en cuenta todo el tiempo de servicio en

la empresa, considerándose como efectivamente trabajados

todos los meses y días en los que el productor haya recibido

un salario o remuneración. 

1.

La acumulación de los incrementos de antigüedad no podrá, en

ningún caso, suponer más del 10% a los cinco años, del 25% a

los quince años, del 40% a los veinte años y del 60%, como máxi-

mo, a los veinticinco o más años. 

Artículo 20.-Gratificaciones Extraordinarias 

En el presente Convenio, las pagas extras tendrán la denomi-

nación de “Pagas Extraordinarias Trimestrales”, las cuales serán

en su cuantía y fecha de pago de la siguiente forma: 

Primera: Beneficios.- Se abonará el día 15 de Marzo de ca-

da año y estará compuesta por Salario-Convenio, Antigüe-

dad, Mejora Voluntaria y una doceava parte de la totalidad de

incentivos que cada trabajador haya percibido durante el año

anterior. 

1.

Segunda: Verano.- Se abonará el día 15 de Junio de cada

año y estará compuesta por Salario-Convenio, Antigüedad y

Mejora Voluntaria.

1.

Tercera: Otoño.- Se abonará el día 15 de Septiembre de ca-

da año y estará compuesta por Salario-Convenio y Antigüe-

dad.

2.

Cuarta: Invierno.- Se abonará el día 15 de Diciembre de ca-

da año y estará compuesta por Salario-Convenio, Antigüe-

dad y Mejora Voluntaria.

1.

Estas gratificaciones extraordinarias se abonarán con fecha 28

de febrero, 30 de junio, 30 de septiembre y 30 de noviembre. 

Artículo 21.-Permisos retribuidos 

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del

trabajo con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y

por el tiempo siguiente:

15 días naturales, en caso de matrimonio.•

2 días laborables, en caso de nacimiento de un hijo, o enferme-

dad grave o fallecimiento de parientes hasta el segundo grado

de consanguinidad o afinidad. El plazo será de 4 días si ha de

trasladarse.

•

1 día, por traslado de domicilio.•

Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber

inexcusable, de carácter público y personal.

•

Para realizar funciones sindicales o de representación del per-

sonal, en los términos establecidos en el Estatuto de los Traba-

jadores

•

Por el tiempo necesario para concurrir a exámenes, cuando cur-

se con regularidad estudios para la obtención de un título aca-

démico o profesional de carácter oficial, entendiéndose por tal

los expedidos por los organismos oficiales competentes.

•

Para los permisos no especificados en el párrafo anterior, los

trabajadores tendrán derecho a permiso retribuido conforme a lo

estipulado en el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 22.-Ingresos 

Cuando la empresa tenga necesidad de cubrir plazas vacantes

o creación de nuevas, reconocerá con derecho preferente el de

los familiares de los trabajadores en plantilla, en igualdad de apti-

tud con los solicitantes que no lo sean, extremo que determinará

de común acuerdo la Empresa y el Comité de la misma. En tal

sentido, la Empresa expondrá en el tablón de anuncios y con un

mes de antelación, la plaza o plazas a cubrir; este plazo podrá ser

inferior, siendo imprescindible el acuerdo de la Empresa y el Co-

mité, de forma que, transcurridos tres días sin que por parte del

personal se haya efectuado solicitud alguna, la Empresa estará

en libertad para elegir el personal que necesite. 

Artículo 23.-Prestaciones sociales 

Por nacimiento de hijos.- Al personal de la Empresa se le

concederá un premio de natalidad, consistente en 131,42 Eu-

ros, por el nacimiento de cada hijo. Para esta prestación de-

berá acreditarse el hecho referido. 

1.

Viernes, 26 de Febrero de 2010nº 37  p.4

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ag
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y/



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Premio de Nupcialidad.- Al personal de la Empresa se le con-

cederá un premio al contraer matrimonio, consistente en

131,42 Euros. Para esta prestación deberá acreditarse el he-

cho referido. 

1.

Por fallecimiento.- En el caso de fallecimiento de algún traba-

jador, la Empresa abonará a quién designe por testamento, a

su cónyuge o, en su defecto, a sus herederos legítimos, die-

ciocho mensualidades, compuestas cada una de ellas de Sa-

lario-Convenio, Antigüedad y Mejora Voluntaria que en su

momento tuviere acreditado. En el caso de que el trabajador

fuese soltero, el beneficiario de dicha indemnización será el

que libremente designe por testamento y, en su defecto, los

ascendientes y/o colaterales directos y por este orden. 

1.

Por estudios.- La Empresa otorgará anualmente, a fondo per-

dido, la cantidad 2.538,07 Euros (dos mil quinientos treinta y

ocho euros con siete céntimos), con denominación de Fondo

de Estudios, que serán administrados por el Comité de Em-

presa y que habrán de ser repartidos durante el mes de Sep-

tiembre de cada año con criterio fundamentalmente social,

dando preferencia a la solicitud de los productores con sala-

rios más bajos y mayor carga familiar y que sean destinados

a facilitar los estudios propios del trabajador o de sus hijos,

tomando en cuenta también el expediente académico. 

1.

Seguro de vida y accidentes.- La Empresa establece un se-

guro colectivo de vida a favor de su personal hasta que el

trabajador cause baja en la Compañía por cualquier motivo. 

1.

El capital asegurado será de 27.045,54 Euros para los trabaja-

dores con puestos de responsabilidad en la Empresa (Jefes de

Departamento) y de 18.030,36 Euros para el resto del personal.

Este seguro garantiza los riesgos alternativos siguientes: 

Muerte natural o Incapacidad Permanente derivadas de enfer-

medad: abono del capital asegurado.

•

Muerte o Incapacidad Permanente derivadas de accidente: abo-

no del capital asegurado más un capital complementario de

27.045,54 Euros.

•

Adicionalmente, la Empresa cubrirá mediante un Seguro Com-

plementario de Accidentes, al personal que, por necesidades del

servicio, haya de desplazarse fuera de su centro de trabajo. Di-

cho seguro garantizará los riesgos de fallecimiento e Incapacidad

Permanente por un importe adicional de 38.182,26 Euros .

Los trabajadores contratados a tiempo parcial con una jornada

inferior al 80% de la jornada fijada en este Convenio, reducirán

los capitales asegurados en proporción a la jornada contratada.

En el supuesto de Incapacidad Permanente Total, la cobertura

asegurada se hará efectiva en el momento de causar baja en la

plantilla de la Empresa y del reconocimiento legal de tal

situación. 

Para la compra de vehículos.- Los trabajadores podrán ad-

quirir vehículos nuevos con la política de descuentos, que la

marca PEUGEOT establezca para los empleados de las filia-

les. Para los Vehículos de Ocasión, los empleados podrán

adquirirlos a precio de costo.

1.

Por ayuda a minusválidos físicos y psíquicos.- La Empresa

abonará a cada trabajador que tenga ascendientes, descen-

dientes o colaterales disminuidos, físicos o psíquicos, que

convivan y/o dependan de dicho trabajador, la cantidad de

100,02 Euros mensuales por cada uno de ellos. 

1.

Al personal comprendido en el presente artículo se le concede-

rá dos días de permiso retribuido al año, con el fin de poder reali-

zar trámites legales que necesite a este efecto en los correspon-

dientes organismos. 

Fondo de anticipos.- En el presente Convenio se crea un fon-

do de crédito de 6.090 Euros (cinco mil ochocientos ochenta

euros con noventa céntimos), con el fin de atender las nece-

sidades urgentes de los trabajadores. La administración y

concesión de estos créditos se hará conjuntamente entre la

Empresa y los Representantes Legales de los Trabajadores,

quienes establecerán la normativa para la concesión. La soli-

citud deberá realizarla el trabajador por escrito y acreditando

la necesidad del mismo. 

1.

Jubilación.- Con el fin de propiciar la consolidación de la Em-

presa y sus puestos de trabajo, así como la posibilidad de

creación de nuevos empleos, se establece la jubilación obli-

gatoria a la edad de 65 años. En consecuencia, cumplidos

los 65 años, el trabajador causará baja en la plantilla de la

Empresa, salvo que no reúna el tiempo mínimo de carencia

para causar derecho a la pensión de jubilación, en cuyo ca-

so, podrá continuar trabajando el tiempo indispensable para

ello. 

1.

Como medida de fomento de empleo y de conformidad con lo

dispuesto en el RD 1194/1985 de 17 de julio, los trabajadores con

64 años cumplidos pueden acogerse a la jubilación total con el

100% de los derechos, sin aplicación del coeficiente reductor y

con los beneficios que tendrían de haber cumplido los 65 años,

siempre que la Empresa sustituya simultáneamente al trabajador

jubilado por una persona desempleada. 

La Empresa mantendrá el sistema de premio por jubilación a

los 65 años, que se regula por el Reglamento que figura en docu-

mento al efecto. 

Las cantidades fijadas en dicho Reglamento que para el año

2009 se concretan en 176,93 Euros y 133,09 Euros, según los ca-

sos, se actualizarán anualmente, de acuerdo con el porcentaje de

incremento salarial y revisión a que hubiere lugar en su caso,

pactados para este supuesto en el Grupo PSA. 

En ambos casos, se perderán las cantidades previstas como

Premio por Jubilación, si el trabajador continuase prestando servi-

cios después del mes de su 65 aniversario, salvo que no reúna el

tiempo mínimo necesario para causar derecho a la pensión públi-

ca de jubilación, en cuyo caso, podrá continuar trabajando el

tiempo indispensable para ello. 

Artículo 24.-Plus de Transporte y Toxicidad 

En concepto de Plus de Transporte, los trabajadores percibirán

81,18 Euros mensuales en tabla salarial correspondiente a 2009,

durante once meses al año, una vez exceptuado el mes regla-

mentario de vacaciones.

De acuerdo con lo prescrito en el artículo 26-2 del Estatuto de

los Trabajadores aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/95

de 24 de Marzo y Articulo 109 del Texto Refundido de la Ley Ge-

neral de la Seguridad Social de 20 de Junio de 1994, este plus

carece de la consideración legal de salario, no computándose pa-

ra la cotización a la Seguridad Social. 

En cuanto al Plus de Toxicidad, los trabajadores especialistas

en pintura y desparafinado de automóviles, percibirán mensual-

mente la cantidad de 45,28 Euros. 

Artículo 25.-Incentivos en periodo de vacaciones 

Los trabajadores que, por diversas razones, percibían incenti-

vos durante sus vacaciones anuales, los seguirán percibiendo en
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la misma forma que hasta ahora.

Los que no los percibían, a saber: Mecánicos Productivos de

Talleres, Mozo de Talleres y Vendedores de Vehículos Nuevos y

Usados, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Espe-

cial de Conflictos Colectivos del Tribunal Central de Trabajo, en

recurso número 348/82, procedente de la Magistratura de Traba-

jo Número Dos de Córdoba, expediente número 1.254/81, lo per-

cibirán también, siendo el procedimiento para fijar su cuantía el

promedio de lo devengado por este concepto durante el primer

semestre del año. A estos efectos no se tendrán en cuenta los

que pueda percibir por este concepto en la Paga del Beneficios

del mes de Marzo, toda vez que ello se refiere al ejercicio ante-

rior.

Los incentivos que se acrediten a los Vendedores durante sus

vacaciones, por operaciones cerradas en este periodo, serán de-

ducidas de la cantidad que les corresponda percibir por el prome-

dio del primer semestre del año anteriormente dicho.

Artículo 26.-Duración contratos eventuales 

Se aplicará lo dispuesto en el Convenio Colectivo de Comercio

de Córdoba, en lo relativo a la duración máxima de 12 meses de

contrato eventual, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 15.1 b) del Estatuto de los Trabajadores. Las contrataciones

eventuales que realice la Empresa a través de Empresas de Tra-

bajo Temporal, tendrán una duración máxima de 9 meses, salvo

que se trate de contratos para sustituir a trabajadores con reser-

va de puesto de trabajo (enfermedad, accidente, etc.), que, en cu-

yo caso podrá exceder de esa duración.

TABLA SALARIAL CONVENIO AÑO 2.009

HISPANOMOCION, S.A. - MOSA CORDOBA

CATEGORIA
SALARIO

 TABLAS MES

SALARIO

TABLAS ANUAL

MEJORA VO-

LUNT.ANUAL

PLUS TRANSP.

ANUAL

TOTAL

 ANUAL
V. M. TRIENIO

Director-Gerente 963,50 15.415,95 0 0 15.415,95 48,18

Jefe Administrati-

vo
922,12 14.753,89 0 0 14.753,89 46,11

Titulado G. Supe-

rior
837,63 13.402,09 480,65 892,98 14.775,72 41,88

Jefe de Ventas 812,59 13.001,42 96,13 892,98 13.990,53 40,63

Jefe de Recam-

bios
812,59 13.001,42 96,13 892,98 13.990,53 40,63

Viajante Vendedor 793,83 12.701,28 0 892,98 13.594,26 39,69

Dependiente + 25

años
793,83 12.701,28 0 892,98 13.594,26 39,69

Dependiente 22 a

25 años
759,85 12.157,64 0 892,98 13.050,62 37,99

Jefe Contabilidad 812,59 13.001,42 269,16 892,98 14.163,56 40,63

Cajero 810,80 12.972,86 0 892,98 13.865,84 40,54

Oficial Administra-

tivo
793,83 12.701,28 0 892,98 13.594,26 39,69

Auxiliar Adminis-

trativo
766,12 12.257,85 0 892,98 13.150,83 38,31

Jefe de Servicio 812,59 13.001,42 576,78 892,98 14.471,18 40,63

Jefe de Taller 806,34 12.901,37 384,52 892,98 14.178,87 40,32

Jefe de Equipo 799,62 12.793,87 96,13 892,98 13.782,98 39,98

Recepción-Proba-

dor
793,83 12.701,28 48,06 892,98 13.642,32 39,69

Oficial 1ª 793,83 12.701,28 0 892,98 13.594,26 39,69

Oficial 2ª 767,01 12.272,11 0 892,98 13.165,09 38,35

Oficial 3ª y Ayu-

dante
757,17 12.114,75 0 892,98 13.007,73 37,86

Mozo Especializa-

do
770,59 12.329,41 0 892,98 13.222,39 38,53

Mozo 752,71 12.043,35 0 892,98 12.936,33 37,64

Cobrador Impaga-

dos
767,01 12.272,18 0 892,98 13.165,16 38,35
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Córdoba 2 de febrero de 2010.-El Jefe de Servicio de Adminis-

tración Laboral, Fdo.: Rafael Arenas Malagón.
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